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I. INTRODUCCIÓN: Elementos esenciales de la relación jurldica, tributaria. Los sujetos del tributo. La 
gestión tributaria: fuentes normativas. Examen detenido de la Ley de Derechos y Garantías del 
Contribuyente. 
 
PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS EN PARTICULAR 
 
1. EL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN: 1. 1 Introducción: referencia al cambio de estructura del 
procedimiento de gestión respecto al esquema  vigente en la LGT; el nuevo papel de la Administración 
Tributaria, 1.2 Formas de íniciación. La declaración tributaria  y la autoliquidación. 1.2 La comprobación: 
la atribución de facultades comprobadoras. Anáfisis de la comprobación abreviada. 1. 3 Régimen jurídico 
del acto de liquidación: clases y efectos,.En especial, las notificaciones, 
 
2. EL PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN: 
 
2.1 Funciones de la inspección de los tributos 
2.2 Actuaciones inspectoras 
2.3  Procedimiento de Inspección: las fases del procedimiento 
 a.- Lugar y tiempo de las actuaciones 
 b.- Iniciación: 

- Los planes de inspección 
- Formas de iniciacíón y sus efectos. 

 c.-  Desarrollo del procedimiento  
- La comparecencia del sujeto  
- Duración del procedimiento  
- Facultades de la Inspección en el desarrollo de sus funciones. 

 d.- Terminación; la documentación de las actuaciones inspectoras, En especia: las actas. 
 
3. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓIN DE SANC10NE.S. 
 
3.1. Concepto de infracción tributaria y fuentes d e su regulación 
3.2. Calificación de las infracciones tributarias y sanción aplicable 
 - infracciones graves 
 - infracciones simples 
 - criterios de graduación de sanciones 
3.3. Los sujetos infractores: Circunstancias excluyentes de la responsabilidad. Extinción de la 
       responsabilidad. 
3.4. Procedimiento para la imposición de sanciones: Breve referencia al Estatuto del  Contribuyente. 
3. 5. El delito fiscal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROCEDIMIENTO DE RECAUDACIÓN. 
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4. 1. Introducción: las formas de extinción de la obligación tributaría: fuentes normativas 
4.2. Régimen jurídico del pago en periodo voluntario: 
 -   Legitimación, objeto y medios de pago 
 -   Lugar y plazos para el pago 
 -   El aplazamiento y fraccionamiento del pago. 
 -   Efectos del pago: consecuencias de la falta de pago 
4.3. El periodo ejecutivo: consecuencias de su apertura. El procedimiento de apremio. 
4.4. Otras formas de extinción de la obligación tributaria: La Prescripción 
 
5. REVISIÓN DE LOS ACTOS EN MATERIA TRIBUTARIA: RECURSOS Y RECLAMACIONES.  
 
5.1. Introducción: la resolución de controversias en el ámbito de la gestión tributaria. 
5.2. Procedimientos especiales de revisión. 
5 .3. El recurso de reposición 
5.4. Las reclamaciones económico – administrativas. 
 
PROFESORES: 
 

- D.Miguel Romero Pérez (Profesor asociado T2 6h) 
- Jaime López-Melendo Lannes (Profesor Asociado T2 5h) 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  
 

- Los alumnos realizarán una prueba escrita al finalizar el cuatrimestre, consistente en un 
examen tipo test que constará de treinta preguntas, a las que habrá que contestar 
correctamente, al menos, a quince de ellas. Cada tres preguntas contestadas 
erróneamente configurarán un punto negativo que se restará de las preguntas 
contestadas con acierto. 

- Igualmente se evaluará la asistencia continuada a las clases, así como cualquier    otra  
prueba práctica realizada a lo largo del curso. 
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